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3.° Restablecer al actor en la integridad de su dere­
cho a cuyo efecto. con retroacción de todas las actua­
ciones al momento inmediatamente anterior al de dic­
tarse por el Juzgado de lo Social núm. 13 de Madrid
la Sentencia anulada. de fecha 9 de octubre de 1990.
dicte una nueva Sentencia sobre el fondo de la acción
de despido ejercitada· en los términos que estime
procedentes.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintidós de noviembre de mil
novecientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bralio-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue­
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Pedro Cruz Villalón...,..Firmado y rubricado.

30980 Sala Segunda. Sentencia 351/1993. de 29
de noviembre de 1993. Recurso de amparo
2.257/1989. Contra Auto de Ja Audiencia
Provincial de Valladolid. por el que se con­
firmaba en apelación el Auto del Juzgado de
Instrucción núm. 2 de dicha ciudad que decre­
tó el archivo de las diligencias previas abiertas
en virtud de denuncia del actor contra miem­
bros no identificados de la Guardia Civil por
lesiones. Vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: indefensión causada por
denegación no fundada de la práctica de las
pruebas solicitadas.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional com­
puesta por don Luis López Guerra. Presidente: don Euge­
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José
Gabaldón López. don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.257/89. interpuesto
por don Luis Ocampo Pereira. representado por la Pro­
curadora de los Tribunales doña Beatriz Ruano Casanova.
contra el Auto de la Audiencia Provincial de Valladolid
de 5 de octubre de 1989 y contra el Auto del Juzgado
de Instrucción núm. 2 de Valladolid de 23 de junio
de 1989. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Alvaro Rodrlguez Bereijo.
quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
16 de noviembre de 1989. la Procuradora de los Tri­
bunales doña Beatriz Ruano Casanova. en nombre y
representación de don Luis Ocampo Pereira. interpuso
recurso de amparo contra el Auto de la Audiencia Pro­
vincial de Valladolid de 5 de octubre de 1989. por el
que se confirmaba en apelación el Auto del Juzgado
de Instrucción núm. 2 de Valladolid de 23 de junio
de 1989.

2. El recurso se basa. en síntesis. en los siguientes
hechos:

a) Con fecha de 23 de abril de 1988. el recurrente
fue agredido por efectivos de la Guardia Civil en la plaza

del pueblo de Villa lar de los Comuneros cuando. en acti­
tud pacífica. portaba una pancarta. A consecuencia de
ello. sufrió lesiones que tardaron en curar diez días.
durante los cuales estuvo impedido para el ejercicio de
sus ocupaciones habituales. habiendo necesitado prime­
ra asistencia y no quedándole defecto ni deformidad
algunos.

b) Denunciados los hechos ante el Juzgado de Ins­
trucción núm. 2 de Valladolid el 27 de abril de 1988.
dieron lugar a la incoación de las correspondientes dili­
gencias previas. prestando declaración el recurrente el
día 24 de mayo de 1988. en la que hizo constar que
podía reconocer a sus agresores a través de fotografías
y videos y. en particular. a través del difundido por Tele­
visión Española. A la vista de que el Juez no interesaba
de oficio la remisión del citado video. con fecha de 6
de julio de 1989. el demandante de amparo solicitó al
órgano judicial que requiriese su envío por parte de Tele­
visión Española a efeétos de proceder a la identificación
de los agresores: respondiéndose a talpetición. por Auto
de ese mismo Juzgado. de 23 de junio de 1989. en
sentido denegatorio por estimarse que la actuación de
la Guardia Civil en la ocasión de autos tuvo por objeto
evitar la comisión de un delito grave. y procediéndose
en esa misma resolución a decretar el archivo de las
actuaciones.

c) Presentado recurso de reforma y subsidiario de
apelación contra la anterior resolución. fue confirmada
en todos sus extremos por el Auto de la Audiencia Pro·
vincial de Valladolid. de 5 de octubre de 1989. notificado
al recurrente el día 23 de ese mismo mes y año. En
la motivación de dicho Auto. además de confirmarse
la opinión del Juez a quo en el sentido de concurrencia
de la eximente de cumplimiento de un deber en la actua­
ción de la Guardia Civil. se añadía que «las lesiones que
sufrió el apelante no revisten los caracteres del delito.
puesto que las mismas no tardaron en curar más de
quince días».

3. La representación del recurrente considera que
el Auto dictado por la Audiencia Provincial de Valladolid
con fecha de 5 de octubre de 1989. ha vulnerado sus
derechos a la tutela judicial efectiva yana padecer inde­
fensión. así como su derecho a la defensa. todos ellos
reconocidos en el art. 24 C.E.

La pretendida vulneración del derecho a la tutela judi­
cial efectiva se habría producido al fundamentar el órga­
no judicial de apelación el archivo de las diligencias y
la denegación de la prueba solicitada. en que los hechos
no eran constitutivos de delito porque las lesiones pade­
cidas por el recurrente no habían tardado en curar más
de quince dlas. y en que la Guardia Civil había obrado
en cumplimiento de un deber. Pues de esta manera se
le impidió ejercer su derecho de acceso a la jurisdicción
ofreciéndole para ello una motivación no fundada en
Derecho ya que. por una parte. el derecho a la tutela
judicial efectiva no se circunscribe a aquellas infraccio­
nes que sean constitutivas de delito sino que abarca
también a las constitutivas de falta. Y. por otra. no sólo
la existencia de circunstancias eximentes es materia que
ha de discutirse y ventilarse en el acto del juicio oral.
sino que tales circunstancias únicamente pueden apre­
ciarse en relación con personas concretas. no siendo
aplicables con carácter genérico a grupos o colectivos
como la Guardia Civil. Por lo demás. la eximente de cum­
plimiento de un deber apreciada en este caso exigiría
un examen en concreto de la necesidad de la violencia
empleada. para lo cual es imprescindible la individua­
lización del sujeto activo de la misma.
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. En co~secuencia. se pide a este Tribunal que anule
el Auto dictado en sede de apelación por la Audiencia
Provincial de Valladolid con fecha de 5 de octubre de
1989. y que ordene la reapertura de las diligencias archi­
vadas así como la práctica de la prueba en su momento
interesada por el solicitante de amparo.

4. Por providencia de 4 de diciembre de 1989 la
Sección Tercera de la Sala Segunda acordÓ conceder
al r~currente un plazo de diez días para que aportase
copia del Auto del Juzgado de Instrucción núm. 2 de
Valladolid de 23 de junio de 1989. Exigencia que fue
cumplida mediante escrito registrado en este Tribunal
el 21 de diciembre de 1989.

5. Por providencia de 12 de febrero de 1990. la
Sección Tercera de la sala Segunda acordó conceder
al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal. de con­
formidad con lo dispuesto en el arto 50.3 LOTC. un plazo
de diez días para que formulasen cuantas alegaciones
estimasen pertinentes en relación con la posible con­
currencia del motivo de inadmisión previsto en el
arto 50.1 cl LOTC. consistente en la carencia manifiesta
de contenido constitucional de la demanda.

6. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
27 de febrero de 1990, el Ministerio Fiscal. tras señalar
que la documentación aportada hasta ese momento era
excesivamente exigua. manifiesta su opinión en el sen­
tido de que la denegación de la prueba interesada por
el demandante de amparo no parece proporcionada al
contexto y finalidad en el que se solicitó. a la vez que
resalta las siguientes incorrecciones técnicas en el Auto
dictado en sede de apelación: 1) no se precisa qué delito
Intentaba evitar la Guardia Civil; 2) tampoco se indica
si el demandante participó en el mismo; 3) se afirma
que las lesiones padecidas por el demandante no cons­
tituyen delito porque no tardaron en curar más de quince
días. sin advertirse que en todo caso podían constituir
una falta de lesiones del art. 528 del Código Penal: 4)
se confunde la tipicidad penal con la ausencia de anti­
juridicidad por existencia de una causa de justificación.
No obstante lo cual el Fiscal se inclina, a la luz de la
documentación remitida, por la concurrencia de la causa
de inadmisión prevista en el art. 50.1 c) LOTC, ya que,
habiendo llegado tanto el Instructor como la Sala a la
convicción de que los hechos denunciados no eran cons­
titutivos de delito alguno, la prueba denegada no resul­
taba ni esencial ni relevante en relación con la funda­
mentación del archivo.

7. Por su parte la representación del demandante
de amparo. en escrito de alegaciones registrado en este
Tribunal el 28 de febrero de 1990. insiste en que, al
habérsele impedido la práctica de diligencias de prueba
tendentes a la identificación de sus agresores, no sólo
se le ha ·ocasionado una patente indefensión. ya que
no disponía de otros medios para poder indentificarlos.
sino que se le ha privado de su derecho a la defensa
y a la utilización de los medios de prueba pertinentes;
produciéndose además una vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva al acordarse el archivo de las
diligencias previas sin haberse agotado las posibilidades
tendentes a la identificación de los supuestos delincuen­
tes, con la consiguiente posibilidad de que queden impu­
nes unos hechos delictivos cuyos autores pudieron ser
conocidos.

8. Por providencia de 2 de abril de 1990, la Sección
Tercera de la Sala Segunda acordó unir a las actuaciones
los anteriores escritos de alegaciones y admitir a trámite
la presente demanda de amparo. así como solicitar de
los órganos judiciales de instancia y de apelación el envío

del conjunto de las actuaciones y el emplazamiento de
quienes hubiesen sido parte en el procedimiento para
que, en el término de diez días, pudiesen comparecer
ante este Tribunal.

9. Por providencia de 17 de mayo de 1990, la Sec­
ción Cuarta de la Sala Segunda acordó acusar recibo
de las actuaciones remitidas por la Audiencia Provincial
de Valladolid y por el Juzgado de Instrucción núm. 2
de esa misma ciudad, y dar vista de las mismas al
recurrente y al Ministerio Fiscal para que, en el plazo
de veinte días. presentasen cuantas alegaciones estima­
ran pertinentes. de conforrnidad con lo dispuesto en el
arto 52.1 LOTC. .

10. En escrito de alegaciones registrado en este Tri­
bunal el 16 de junio de 1990. el Ministerio Fiscal comien­
za por afirmar la pertinencia de .la prueba solicitada en
el caso de autos con la finalidad de identificar a los
miembros de la Guardia Civil que, según el demandante,
le habían agredido ocasionándole unas lesiones que tar"
daron en curar diez días. No obstante la pertinencia de
dicha prueba. tanto el Juzgado como la Sala denegaron
su práctica por entender que resultaba irrelevante a la
vista de que los hechos no eran constitutivos de delito
alguno ya que la actuación de la Guardia Civil estaba
amparada por la eximente de cumplimiento de un deber.
concretamente del deber de impedir la comisión de un
delito de ultraje a la bandera española.

A juicio del Ministerio Fiscal. todo el razonamiento
anterior debe ser examinado a la luz del alcance que
en el contexto del art. 789 de la L.E.Crim. cabe otorgar
a la causa de exclusión de la responsabilidad penal esgri­
mida en las resoluciones dictadas en instancia y en ape­
lación, teniendo en cuenta en todo momento, por un
lado. la pertinencia de la prueba solicitada y, por otro,
que si bien los hechos imputados no eran en efecto
constitutivos de un delito de lesiones, sí que podían serlo
de una falta de lesiones.

Tras concluir que para archivar las diligencias previas
los órganos judiciales únicamente pudieron basarse en
la disposición contenidél en el primer párrafo del
art. 789.5.1 de la L.E.Crim.. y que esta modalidad de
archivo no puede entenderse como una modalidad sub­
sumible en el sobreseimiento libre del arto 637 de la
L.E.Crim. ni en el sobreseimiento provisional del arto 641
de ese mismo cuerpo legal. extrae el Ministerio Fiscal
del análisis de dicho precepto las siguientes conclusio­
nes: 1) en la expresión «infracción penal» que en el mis­
mo se contiene se incluyen tanto los delitos como las
faltas; 2) en su contexto no cabe un posible juego de .
las causas de exclusión de la responsabilidad criminal
como el previsto en el arto 637.3 de la L.E.Crim., ya
que éste únicamente sería aplicable en supuestos de
sobreseimiento libre, lo que no es aquí el caso ya que
el Auto de archivo es recurrible en apelación y no en
casación como dispone el art. 636 de la L.E.Crim. en
supuestos de sobreseimiento libre, por lo que ha de
entenderse que el archivo no tiene carácter definitivo
sino provisional: y 3) la expresión «hecho no constitutivo
de delito» debe interpretarse como sinónima de «hecho
no típico» y no como «hecho típico pero no antijurídico»,
con la consecuencia de que la apreciación de la causa
de exclusión de la antijuridicidad consistente en el cum­
plimiento de un deber no podía servir para concluir que
los hechos imputados no eran constitutivos de delito
ni. por consiguiente, para decretar el archivo de las dili­
gencias. lo que, por otra parte, concuerda con la filosofía
expresada en la Circular de la Fiscalía del fribunal Supre­
mo de 3 de septiembre de 1985. en el sentido de reco­
mendar que el debate de las eximentes contenidas en
el art. 8 del Código Penal se produzca en el acto del
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juicio oral y no en sede de sobreseimiento, especialmente
cuando se trata de un procedimiento abreviado en el
que la decisión de sobreseer la adopta el propio Juez
instructor

A la vista de todo ello, el Fiscal ante el Tribunal Cons­
titucional concluye interesando la concesión del amparo
solicitado por entender que los órganos judiciales de
instancia y de apelación habían incurrido en una vul­
neración de los derechos fundamentales contenidos en
el art. 24.1 y 2 C.E. al denegar la práctica de una prueba
pertinente y esencial basándose para ello en un archivo
indebidamente decretado. En cuanto al alcance del
amparo, estima el Ministerio Fiscal que debia consistir
en la anulación de las resoluciones recurridas y en un
mandato de práctica de la prueba denegada.

La representación del recurrente, por su parte, en
escrito de alegaciones registrado en este Tribunal el 19
de junio de 1990, da por reproducidas las ya formuladas
en la demanda de amparo.

12. Por providencia, de 24 de septiembre de 1992,
se señaló para deliberación y fallo de la presente Sen­
tencia el día 26 de octubre siguiente.

13. Por providencia, de 25 de noviembre de 1993,
se suspendió el anterior señalamiento y se volvió a seña­
lar para deliberación y fallo de la presente Sentencia
el día 29 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Aunque la demanda se dirige exclusivamente
contra el Auto dictado en apelación por la Audiencia ­
Provincial de V;¡lIadolid con fecha de 5 de octubre
de 1989, las vulneraciones de derechos fundamentales
que en ella se invocan, caso de haberse producido, serían
asimismo imputables a los Autos del Juzgado de Ins­
trucción núm. 2 de Vall;¡dolid de 23 de junio y 22 de
agosto de 1989.

Considera el recurrente que los órganos judiciales
han vulnerado sus derechos fundamentales a la tutela
judicial efectiva, a la defens,\ y a la utilización de los
medios de prueba pertinentes, todos ellos comprendidos

. en los apartados 1 y 2 del arto 24 C.E., por un doble
motivo: decretar el archivo de unas diligencias previas
por estimar que los hechos denunciados no eran cons­
titutivos de delito alguno dado que las lesiones, supues­
tamente causadas por dos miembros no identificados
de la Guardia Civil. no tardaron en curar más de quince
días y estaban amparadas por la eximente de cumpli­
miento de un deber, y, en segundo lugar. denegar, por
esa misma razón, la prueba de identificación de los auto­
res de la agresión, convirtiéndola así en irrelevante.

Desde la perspectiva constitucional de los derechos
fundamentales en juego, ambas decisiones judiciales se
presentan, sin embargo, íntimamente relacionadas, ya
que se fundan en una misma motivación, a saber: que
los hechos no eran constitutivos de delito dado que los
autores obraron en el cumplimiento de un deber. De
maner;¡ que la denegación, por innecesarias, de las prue­
bas de identificación propuestas por el recurrente -con­
sistente en la visualización de un video sobre los actos
de Villalar difundido por la Televisión- ha determinado
que los órganos judiciales cerrasen ilegítimamente el
acceso al proceso penal sin agotar todos los medios
de investigación' pertinentes; lesionando así los derechos
fundamentales del recurrente y causándole indefensión.

Este es, en esencia, el objeto de la cuestión a dilucidar
en el presente proceso.de amparo. En diversas ocasiones
este Tribunal ha reconocido las interrelaciones existentes
entre la indefensión contemplada 'en el arto 24.1 C.E.
y el derecho a los medios de prueba, y ha entendido

como incluida dentro de los medios de defensa, cuya
privación o desconocimiento puede constituir indefen­
sión, también la posibilidad de aportación de medios
de prueba, habiendo afirmado, en la STC 51/1985, que
«la relación entre el derecho a las pruebas e indefensión,
marca el momento de máxima tensión de la eventual
lesión del derecho». De este modo la denegación de
pruebas el] determinadas circunstancias, pudiera haber
provocado indefensión (STC 89/1986, fundamento jurí­
dico 2,°).

2. Según doctrina reiterada del Tribunal Constitu­
cional la decisión judicial de archivar unas diligencias
previas, por estimar que los hechos objeto del proceso
no son constitutivos de infracción penal, no es en sí
misma lesiva del derecho a la tutela judicial efectiva,
ya que éste no otorga a sus titulares un derecho incon­
dicionado a la plena sustanciación del proceso sino que
es compatible con un pronunciami.ento motivado del
órgano judicial en fase instructora que la ponga término
anticipadamente, siempre que el órgano judicial entienda
razonadamente que los hechos imputados carecen de
ilicitud penal (por todas, STC 203/1989, fundamento
jurídico 3.°).

También ha afirmado reiteradamente este Tribunal
que el derecho fundamental del art. 24.2 C.E. no faculta
para exigir la admisión judicial de cualesquiera pruebas
que las partes puedan proponer, sino únicamente la
recepción y práctica de las que sean pertinentes para
la defensa y que la apreciación de dicha pertinencia
corresponde a los Tribunales ordinarios (STC 40/1986,
entre otras muchas). Por ello, sólo podría tener relevancia
constitucional. por causar indefensión, la denegación de
pruebas que, siendo solicitadas en tiempo y forma opor­
tunos' no resultase razonable y priv'lse al solicitante de
un medio de defensa necesario para,probar hechos deci­
sivos para su pretensión (STC 211/1991, fundamento
jurídico 2.°, y ATC 442/1985).

En el presente caso, la denegación de la prueba va
ligada en el razonamiento judicial, como se ha dicho,
a otr.a decisión de mayor trascendencia que es el cierre
del proceso. Concretamente, el examen de la razona­
bilidad de la denegación de la prueba y de la pretendida
indefensión causada al recurrente está intimamente
conectado con el razonamiento judicial que determina
el archivo de las actuaciones.

3. El juiCio sobre la motivación de la resolución judi­
cial sólo adquiere sentido si se pone en relación con
los hechos que han dado lugar a la incoación de las
dilige(lcias previas. En éstas, el demandante había ejer­
citado la acción penal por las lesiones que había sufrido,
causadas, según su denuncia, por dos miembros de la
Guardia Civil. Como justificación de los hechos se com­
probaron las lesiones mediante reconocimientos médi­
cos que así las certificaban y, a su vez, I;¡ prueba testifical
relativa al modo de caus;¡ción de las heridas avalaba
la versión del recurrente de que las heridas se las pro­
dujeron dos miembros de la Guardia Civil. Corolario de
todo ello lo constituía la visualización de un video tomado
por televisión cuyo objetivo era identificar a los dos agen­
tes a quienes se imputaba la agresión.

Pues bien, antes de que el recurrente pidiera esta
última diligencia, el Juez había resuelto, en providencia
de 6 de junio de 1989, librar oficio a la Guardia Civil
«para que se informe a este Juzgado si consta algún
antecedente en la misma sobre los hechos a que las
presentes se refieren». En cumplimiento de este reque­
rimiento, el Teniente Coronel Jefe de la Comandancia
de la Guardia Civil de Valladolid, en oficio de 16 de
junio de 1989, remitió un informe que relata los acon- .
tecimientos ocurridos el 23 de abril de 1988 y los hechos
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que determinaron la intervención de la Compañía de
Reserva del Cuerpo de León. Sobre este informe. en
el que se afirma que no se puede precisar si determi­
nadas personas -entre las que se encuentra el recurren­
ts-, fueron las que promovieron o participaron en los
incidentes. es sobre el que el Instructor y la Audiencia
basan sU juicio de que la actuación de la Guardia Civil
estuvo justificada por obrar en cumplimiento de un
deber. .

4. A la vista del razonamiento contenido en los
Autos recurridos, resulta evidente que los órganos judi­
ciales basaron el archivo de las diligencias previas. de
conformidad con lo dispuesto en el arto 7.89.5.1." de
la L.E.Crim.. en la apreciación de que los hechos denun­
ciados por el recurrente no eran constitutivos de infrac­
ción penal por estar justificados por la eximente de cum­
plimiento de un deber (art. 8.11 del Código Penal).

El modo en que deba interpretarse o aplicarse la lega­
lidad ordinaria constituye una cuestión que no corres­
ponde revisar. en vía de amparo. al Tribunal Constitu­
cional siempre que ello no incida en el contenido esencial
de un derecho fundamental distinto del derecho a obte­
ner una resolución fundada en Derecho o•.más en gene­
ral. el derecho a la tutela judicial efectiva; pues. de otra
manera. quedaría convertido en una instancia casacional
destinada a velar por la corrección interna de la inter­
pretación que los Jueces hagan de la legalidad ordinaria
(por todas. SSTC 24/1990. fundamento jurídico 4.°, y
146/1990, fundamento jurídico 2.°). De aC)Jerdo con
ello. no vulnera. en principio, el derecho a la tutela judicial
ef.ectiva una resolución de archivo de unas diligencias
previas en virtud del arto 789.5.1." L.E.Crim. cuando los
órganos judiciales entienden que los hechos imputados.
al venir justificados por una causa de exclusión de la
antijuridicidad. no son constitutivos de infracción penal.
La incorrecta apreciación de la eximente de cumplimien­
to de un deber por parte de los órganos judiciales de
instancia y de apelación únicamente podría ser revisada
en esta vla de amparo constitucional .si se violan
las garantías constitucionales. entre las que se en­
cuentra el agotamiento de los medios de investigación
(SSTC 46/1982, fundamento jurídico 3.°. y 40/1988.
fundamento jurídico 3.°) entendido no como un derecho
a practicar todas las diligencias probatorias que la parte
solicite, sino, como reiteradamente ha afirmado este Tri­
bunal. solamente aquellas que el Juez estime perti­
nentes.

Hemos de examinar en concreto si, en el presen­
te caso. la decisión de archivar por esta vía las diligen­
cias previas incoadas ante el Juzgado de Instrucción
núm. 2 de Valladolid. al apreciar una eximente para eli­
minar el carácter antijurídico de un hecho tipificable si
no como delito sí en cambio como falta de lesiones.
ofrece una justificación razonable y ha lesionado el dere­
cho del recurrente a utilizar todos los medios de prueba
pertinente. causándole indefensión.

5. Es preciso reconocer, desde luego, el dificil equi­
librio que han de observar las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad en el cumplimiento de los fines que tienen
encomendados en su doble objetivo de prevenir él delito
y garantizar la protección de los derechos fundamentales
de los ciudadanos y también que en el presente caso
la actuación de la Guardia Civil tuvo como propósito
poner fin a actos de violencia tumultuaria. como se refleja
en el mencionado informe de la Jefatura de la Coman­
dancia de Valladolid. Pero ha de admitirse, sin embargo.
que. en el estadio en que se encontraban las diligencias
practicadas, nada permitía excluir ab initio las notas
características de la infracción penal en los hechos
denunciados: en efecto. existían unas lesiones concretas.

y quedaban sin identificar no sólo los agentes a quienes
el denunciante atribuía el haberlas causado. sino también'
si la conducta concreta de dichos agentes era o nó cons'
titutiva de infracción penal.

Como resulta de los antecedentes. las decisiones judi­
ciales no han excluido que las conductas denunciadas
pudieran ser constitutivas de una infracción penal. inclu­
so el propio Auto de la Audiencia parece apuntar a que
las mismas puedan ser apreciadas como una falta puesto
que las lesiones no tardaron en curar más de quince
días. Sin embargo. a partir de esta inicial apreciación,
los órganos judiciales han tomado como punto de partida
para su resolución un informe genérico sobre los acon­
tecimientos ocurridos en la localidad de Villa lar de los
Comuneros el 23 de abril de 1988. Ahora bien. dicho
informe justifica la necesidad de la intervención de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. pero' no menciona para
nada la identidad de 105 autores de los hechos denun­
ciados ni la conducta desplegada por éstos en su inter­
vención ni la participación que tuvo el demandante en
los actos que determinaron la actuación de la Guardia
Civil. A pesar de ello. los órganos judiciales han deducido
la concurrencia de una circunstancia eximente. general
y abstracta. de responsabilidad penal que justifica la
actuación concreta de los autores de una agresión origen
de las lesiones del denunciante. cuando ambos extremos
estaban aún por determinar.

No cabe, por consiguiente. considerar justificado en
principio y sin ulterior examen un comportamiento penal­
mente típico, cuyos autores concretos no han sido iden­
tificados, por estimar que. dada su pertenencia a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. en tol:lo caso su con­
ducta quedaría amparada' por la eximente de cumpli­
miento de un' deber. genéllcamente apreciada en rela­
ción con la actuación global de ese colectivo. Pues aun
cuando efectivamente pudiera concluirse que, en el pre­
sente caso. la actuación de la Guardia Civil había venido
exigida por la necesidad de evitar la comisión de un
delito de ultraje a la bandera española, ello no excusaría
de averiguar si la fuerza utilizada contra el recurrente
por miembros determinados de dicho Cuerpo -identi­
ficables. al decir del recurrente. mediante la prueba soli­
citada- era en verdad necesaria o. por el contrario. exce­
día de la autorizaáa. Toda otra conclusión de carácter
generalizador llevaría a la impunidad de los posibles exce­
sos que pudieran haber cometido determinados miem­
bros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

6. Por todo lo dicho. ha de concluirse que los órga­
nos judiciales de instancia y de apelación. al aplicar la
eximente de cumplimiento de un deber en relación con
la genérica actuación del colectivo de la Guardia Civil
y no con la concreta de ciertos miembros de este Cuerpo.
fundamentando en ella la resolución de archivo de las
diligencias previas y la denegación de la prueba de iden­
tificación propuesta, consistente en la visualización de
un video que sobre los acontecimientos de Villalar había
difundido la Televisión. han vulnerado los derechos fun­
damentales del recurrente de amparo. Dicho de otra
manera: la decisión judicial de archivo. poniendo fin al
proceso. no podía preceder. en este caso, a la práctica
de la prueba de identificación solicitada por el recurrente.
y mucho menos fundamentar la denegación de la misma.

Apreciada la vulneración de derechos fundamentales
por las resoluciones judiciales impugnadas. este Tribunal
debe revisarla declaración de innecesaria de la prueba
por parte de los órganos judiciales, por cuanto se apoyó
en una motivación que no puede considerarse razonable
(STC 147/1987), constituyendo su denegaCión una vul­
neración no sólo del derecho a la utilización de los
medios de prueba pertinentes, sino también del derecho
a la defensa y a 1'10 padecer indefensión, dado que la



32 M;ércol~s 29. dic;~mbr~ 19.93 BOE nÚm. 311. Suplemento

prueba denegada era esencial para acordar o no el acce­
so del recurrente a un proceso en el que pudiera hacer
valer sus pretensiones.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Luis Ocampo
Pereira y. en su virtud:

1.° Reconocer al recurrente el derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión y a la utilización de los
medios de prueba pertinentes.

2.° Anular los Autos dictados respectivamente por
el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Valladolid, con
fechas de 23 de junio y 22 de agosto de 1989. y por
la Audiencia Provincial de esa misma ciudad. con fecha
de 5 de octubre de 1989.

3.° Restablecer al recurrente en la integrldad de sus
derechos fundamentales. retrotrayendo las actuaciones
al momento procesal oportuno.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid. a veintinueve de noviembre de mil
novecientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Firmado y rubricado.

30981 Sala Segunda. Sentencia 352/1993. de 29
de noviembre de 1993. Recurso de amparo
2.582/1990. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid y Auto que desestimó el recurso de
aclaración interpuesto contra la misma. dic­
tados en autos sobre prestaciones de jubila­
ción. Extemporaneidad de la demanda de
amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. cam­
pl.\esta por don Luis López Guerra. Presidente; don Euge­
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José
Gabaldón López. don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.582/90, promovido
por don Ramón González Filardo. don Santos Vesga Ortiz.
don José Luis Adrián Guisasola. don Antonio Martínez
Sánchez. don Demetrio Jiménez García. don Federico
García L1arena. don Dionisia Marcos Velasco, don
Manuel Matiñán Don. don Constancia L1amazares Fraile.
don Ricardo'Figueira Montes. don Ignacio Delgado Jam­
brina y don Evaristo Nieto González. representados por
el Procurador de los Tribunales don Eduardo Cades Fei­
joo y asistidos del Letrado don Clementina Alfonso
Simón, contra la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 3 de abril

de 1990 y el Auto de 28 de junio siguiente. que deses­
timó el recurso de aclaración interpuesto contra la mis­
ma, dictados en autos sobre prestaciones de jubilación.
Han comparecido el Ministerio Fiscal y el Instituto Nacio­
nal de la Seguridad Social. representado por el Procu­
rador don Carlos Jiménez Padrón y asistido de la Letrada
doña Marta Díez García. Ha sido Ponente el Magistrado
don José Gabaldón López. quien expresa el parecer de
la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en este Tribunal el día
8 de noviembre de 1990. el Procurador de los Tribunales
don Eduardo Codes Feijoo. en nombre y representación
de don Ramón González Filardo. don Santos Vesga Ortiz.
don José Luis Adrián Guisasola. don Antonio Martínez
Sánchez. don Demetrio Jiménez García. don Federico
García L1arena. don Dionisia Marcos Velasco. don
Manuel Matiñán Don. don Constancia L1amazares Fraile.
don Ricardo Figueira Montes, don Ig'nacio Delgado Jam­
brina y don Evaristo Nieto González, interpuso recurso
de amparo contra la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. de 3 de
abril de 1990, y el Auto, de 28 de junio. sigl.\iente. reso­
lutorio del recurso de aclaración interpuesto contra la
misma.

2. La demanda presentada se basa en los siguientes
hechos:

a) Los ahora recurrentes prestaron servicios por
cuenta de la empresa Echevarría. S.A. hasta que la auto­
ridad laboral autorizó la extinción de sus respectivos con­
tratos de trabajo por la concurrencia de causas econó­
micas. En concreto. dos de los demandantes -los seño­
res Marcos Velasco y Figueira Montes- fueron incluidos
en el expediente de reestructuración de plantillas apro­
bado por Resolución de la Delegación Provincial en Bil­
bao del Ministerio de Trabajo de 19 de agosto de 1978
y los restantes en el aprobado por Resolución de 11
de enero de 1979. Ambas Resoluciones reconocían el
derecho a disfrutar la ayuda de jubilación anticipada con
cargo al Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Pro­
tección al Trabajo aprobado por Orden ministerial
de 6 de abril de 1978. ayada que subsistiría hasta cum­
plir la edad de sesenta y cinco años en que se jubilarán
reglamentariamente.

b) Alcanzada la edad de jubilación. la entidad ges­
tora les reconoció la pensión correspondiente sin com­
putar en la base reguladora las cotizaciones que habrían
acreditado de haber permanecido en activo hasta enton­
ces. Disconformes con tal cuantificación y tras agotar
la vía administrativa previa. formularon demanda ante
la jurisdicción social. La Magistratura Provincial de Tra­
bajo núm. 2 de Vizcaya en Sentencia de 6 de abril
de 1987 estimó la pretensión, condenando a las enti­
dades gestoras a abonar determinadas cantidades deri­
vadas de fijar la base reguladora de la prestación que
resultaría de haber permanecido en activo hasta la fecha
de la jubilación reglamentaria.

c). Recurrida en· suplicación por el I.N.S.S. y la
T.G.S.S.• la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en Sentencia de 3 de abril de 1990
estimó el recurso. revocó la de instancia y absolvió a
la parte demandada de las demandas deducidas. La doc­
trina jurisprudencial -razonaba la Sala- relativa a que
a los trabajadores cuya relación laboral se había extin­
guido en virtud de expediente de regulación de empleo
se les debía reconocer la pensión de jubilación como
si hubieran permanecido en activo hasta dicho momento.


